
Ejecutivo de Mayor Cuantía 
Rad. 760013103018-2023-00296-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Jueza el presente proceso, informando sobre la constancia 
de notificación personal aportada por el ejecutante, así como el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la sociedad demandada. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 2 de febrero de 2024.  

  

El Secretario,  

 JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 Auto Interlocutorio Nº 122/  

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
Radicación: 760013103018-2023-00296-00 
Demandante: INGENIERÍA MONTAJES ARQUITECTURA & CONSTRUCCIONES SAS – 

INNMAC – NIT. 901042122-9 

Demandado: PROYECTOS DE INGENIERIA S.A. PROING S.A. NIT. 800093320-2 

 

 

Mediante Auto Interlocutorio Nº 1006 del veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), se libró mandamiento de pago en contra de la sociedad PROYECTOS DE 

INGENIERIA S.A. PROING S.A., para que dentro del término de 5 días, siguientes a la 

notificación personal del mismo, cumpliera el pago de las sumas de dinero allí indicadas. 

Allegada como fue la constancia de notificación de la demandada, en aras de resolver sobre 

la validez de las misma, observa esta judicatura que el correo donde se indica se surtió la 

notificación, corresponde a la dirección electrónica (proingsa@proing.com.co) de la sociedad 

PROYECTOS DE INGENIERIA S.A. PROING S.A., de conformidad con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, aportado 

con la demanda, de la cual se constata fue recibida el día 24 de noviembre de 2023, por lo 

tanto, este Despacho procederá a tener por notificada a la demandada sociedad LED 

COMUNICACIONES S.A.S., desde el día 28 de noviembre de 2023, conforme a lo establecido 

en la ley 2213 de 2022. 

Por otra parte, del recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago 

presentado por el apoderado de la sociedad demandada, se procede a dar traslado al 

demandante para que se pronuncie sobre el particular. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  



Ejecutivo de Mayor Cuantía 
Rad. 760013103018-2023-00296-00 

RESUELVE  

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada sociedad PROYECTOS DE 

INGENIERIA S.A. - PROING S.A., desde el día 28 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente a la profesional en 

derecho JUAN MANUEL ALVAREZ CASTELLON, identificado con la cédula de ciudanía 

No. 94.527.535, expedida en Cali, portador de la tarjeta profesional No. 117.930 del CSJ, 

para que actúe en calidad de apoderada judicial de la parte demandante dentro del presente 

asunto, conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandante del recurso de reposición contra el 

auto que libró mandamiento de pago interpuesto por el demandado PROYECTOS DE 

INGENIERIA S.A. - PROING S.A., por el término de tres (3) días, para que se pronuncie 

al respecto. 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ  
Jueza 
AK 
 


